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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓ N ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 24/2018 PARA OBRAS DEL PROYECTO CR-013 -18-CS DE RENOVACIÓN DE RED 
EN LA URBANIZACIÓN EL MIRADOR, EN EL T.M. DE VALDET ORRES DEL JARAMA.  
 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. – NIT-LUX, 
S.A. 

A85563450 – A28168698 

2 
UTE EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, 
S.A. - MISTURAS OBRAS E PROXECTOS, S.A. 

A32002644 – A32118705 

3 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716 

4 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. A19001205 

5 ULLASTRES, S.A. A28051597 

6 ELECNOR, S.A. A48027056 

7 INESCO, S.A. A78315850 

8 
PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NATURAL, S.L. 

B85187292 

9 MESTOLAYA, S.L. B83910323 

10 CANALIZACIONES TADOP, S.L. B86260882 

11 VIRTÓN, S.A. A28357093 

12 SUMINISTROS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. A28009389 

13 FCC AQUALIA, S.A. A26019992 

14 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. A28012359 

15 INSERCON, S.A. A28545242 

16 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. A46146387 

17 OBREMO, S.L. B46840732 

18 FERROVIAL AGROMAN, S.A. A28019206 

19 
COMPAÑÍA GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 
ABALDO, S.A. 

A45589595 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 
Nº1 son los siguientes: 
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UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. – NIT-LUX, S.A.  

PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Justificante de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado en el apartado 
10.7 del Anexo I , de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo” 

 Asimismo, el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP dispone: 

 “La cuantía de la garantía provisional será igual al 3 por 100 del importe del presupuesto base 
de licitación sin IVA establecido en el apartado 3 del presente Anexo I. Por lo tanto, la garantía 
provisional ascenderá a 39.264,25 €. 

Deficiencia : la UTE licitadora no presenta la mencionada garantía provisional. Deben presentar 
garantía provisional por importe de 39.264,25 €. 

 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Justificante de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado en el apartado 
10.7 del Anexo I , de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo” 

 Asimismo, el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP dispone: 

 “La cuantía de la garantía provisional será igual al 3 por 100 del importe del presupuesto base 
de licitación sin IVA establecido en el apartado 3 del presente Anexo I. Por lo tanto, la garantía 
provisional ascenderá a 39.264,25 €. 

Deficiencia : la empresa licitadora presenta garantía provisional haciendo mención a la UTE de la que 
forma parte, no habiéndose presentado en UTE al presente procedimiento. Por tanto, deben proceder a 
subsanar dicha garantía. 

 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV  al presente Pliego, de que 
el licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 
Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el Consejo de administración de la 
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empresa pública. El Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de 
Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 
(http://www.canaldeisabelsegunda.es).” 

Deficiencia : la declaración presentada por la empresa licitadora no se ajusta al modelo indicado en el 
PCAP. Deben presentar declaración responsable conforme al modelo del Anexo IV . 

 

ULLASTRES, S.A. 

PRIMERO.- En la Cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
se dispone lo siguiente: 

“A tal efecto, el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, adjuntando al mismo la 
certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así 
como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre.” 

 Asimismo, señala: 

 “En caso de que el subcontratista haya sido identificado por su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la Cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al PCAP que se vayan a integrar con el 
subcontratista.” 

Deficiencia : a pesar de que la empresa licitadora indica en el DEUC presentado que sí tiene intención 
de subcontratar alguna parte del contrato a terceros, no presenta la declaración indicada en el Anexo X. 
Debe presentar el Anexo X  debidamente cumplimentado y, en caso de identificar al subcontratista por 
su nombre, el REA del mismo, así como el DEUC para el caso de que integre la solvencia con él. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Justificante de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado en el apartado 
10.7 del Anexo I , de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo” 

 Asimismo, el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP dispone: 

 “La cuantía de la garantía provisional será igual al 3 por 100 del importe del presupuesto base 
de licitación sin IVA establecido en el apartado 3 del presente Anexo I. Por lo tanto, la garantía 
provisional ascenderá a 39.264,25 €. 
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Deficiencia : la empresa licitadora presenta garantía provisional en UTE con la empresa RIEGOS 
MURCIA, S.L., no habiéndose presentado en UTE al presente procedimiento. Por tanto, deben 
proceder a subsanar dicha garantía. 

INESCO, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV  al presente Pliego, de que 
el licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 
Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el Consejo de administración de la 
empresa pública. El Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de 
Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 
(http://www.canaldeisabelsegunda.es).” 

Deficiencia : la declaración presentada por la empresa licitadora no se ajusta al modelo indicado en el 
PCAP. Deben presentar declaración responsable conforme al modelo del Anexo IV . 

 

MESTOLAYA, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV  al presente Pliego, de que 
el licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 
Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el Consejo de administración de la 
empresa pública. El Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de 
Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 
(http://www.canaldeisabelsegunda.es).” 

Deficiencia : la declaración presentada por la empresa licitadora no se ajusta al modelo indicado en el 
PCAP. Deben presentar declaración responsable conforme al modelo del Anexo IV . 

 

COMPAÑÍA GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Justificante de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado en el apartado 
10.7 del Anexo I , de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo” 

 Asimismo, el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP dispone: 
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 “La cuantía de la garantía provisional será igual al 3 por 100 del importe del presupuesto base 
de licitación sin IVA establecido en el apartado 3 del presente Anexo I. Por lo tanto, la garantía 
provisional ascenderá a 39.264,25 €. 

Deficiencia : la empresa licitadora no presenta la mencionada garantía provisional. Deben presentar 
garantía provisional por importe de 39.264,25 €. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia 
compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil compu tado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si los defectos no fueran subsanados, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00  

 

Madrid a 27 de agosto de 2018 
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